
 
 
  
 
Oficina de Transparencia 

 

ORD.: N. º 5102/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
N.º MU263T0004959 
MAT.: Entrega información solicitada por razones 
que indica. 
RECOLETA, 20 de Diciembre de 2021. 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  KAREN SABAH RUSOWSKY –  

De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 13 de diciembre de 2021, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“Estimados, les escribo para solicitar información histórica de pago de multas hechos en su municipalidad. 
Específicamente: Patente, Fecha de pago, tipo o causa de multa y monto del pago. Se solicita la información 
desde el año 2014 (o lo más antiguo que tengan) hasta el presente 2021 (lo más actualizada posible). 
Cualquier otra información relacionada con las multas pagadas es bienvenida. Saludos cordiales y muchas 
gracias por la ayuda.” Formato deseado: Excel. 
 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tránsito y Transporte se señala que, como Unidad 
de Permiso de Circulación no se procesa el pago de Multas en el municipio ni el detalle histórico de 
estas. 
 
Con respecto a la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), en consulta a todas las unidades 
DAF respecto a la solicitud de pagos de multas específicamente patentes, se señala que las multas 
se pagan en tesorería previo giro realizado por los juzgados de policía Local (2); es decir que se 
cuenta con un registro contable donde ingresa el total de las multas sin el detalle que solicita, ya 
que son los juzgados los que cuentan con esa base de datos. Dada la configuración de los sistemas 
actuales de esta Tesorería no se cuenta con la información detalla que solicitan desagregada por 
tipo de multa que se paga. 
 
Agregar que de acuerdo al Artículo octavo Transitorio de la Ley de Transparencia, “Los Tribunales 
que forman parte del Poder Judicial, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º del Código 
Orgánico de Tribunales, a través de su Corporación Administrativa, deberán mantener a disposición 
permanente del público, en sus sitios electrónicos, y debidamente actualizados, los antecedentes 
indicados en el artículo 7º de la Ley de Transparencia de la Función Pública y Acceso a la 
Información de la Administración del Estado, lo que exime a los tribunales de otras obligaciones que 
no sean sobre Transparencia Activa. Entre estos tribunales se encuentran los Juzgados de Policía 
Local, como lo establece la Ley 15231, artículo 8º, que en su inciso segundo indica “Los Jueces de 
Policía Local estarán directamente sujetos a la supervigilancia directiva, correccional y económica de 
la respectiva Corte de Apelaciones”. Esto significa que a los Tribunales y en especial los Juzgados de 
Policía Local (materia de su requerimiento) no les rigen las normas del Título IV: Del derecho de 
acceso a la Información de los órganos de la Administración del Estado, que establece el derecho “a 
solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma y 
condiciones que establece esta Ley” (Ley de Transparencia), lo que es congruente con la redacción 
del Título, en la medida que el Poder Judicial, y los tribunales que lo componen, no son Órganos de 
la Administración del Estado, sino un Poder del Estado. 
Por este motivo, no se ha efectuado derivación, la que sería rechazada por la Corte de Apelaciones 
respectiva basados en estas normas. 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 
 
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 

Censurado por Ley 19.628
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